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Introducción
El presente trabajo tiene como propósito hacer una aproximación al tema de la deuda ecológica que los
países del Norte tienen con los del Sur; en especial, la identificación de la misma que los países de la Unión
Europea tienen con Centro América, en el momento que ambas regiones se encaminan a redefinir el marco
de su relacionamiento teniendo a la base  el anuncio en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de
América Latina, el Caribe y la Unión Europea (UE) celebrada en Viena durante el mes de mayo del año
pasado, de la decisión conjunta de la UE y Centro América (CA) de iniciar un proceso de negociaciones
con el objetivo de establecer un Acuerdo de Asociación (AA), que incluya un componente de libre comercio,
junto a los ya establecidos en materia de cooperación y diálogo político. Este proceso negociador comenzaría
en octubre del año en curso.
Es conocido que el eje central de esta propuesta de Acuerdo de Asociación pone acento en las relaciones
comerciales, situando las demás partes del Acuerdo en función del establecimiento de políticas de “libre
comercio”. En la región, esta propuesta es apoyada por las cúpulas empresariales y la mayoría de gobiernos
centroamericanos, quienes después de echar adelante el CAFTA DR, se entusiasman con la posibilidad de
establecer más vínculos comerciales con Europa para consolidar  sus principales mercados de exportación.
 Para la Unión Europea, Centroamérica no es una región de gran importancia comercial, y no hay perspectivas
de mucho crecimiento. Aunque en su discurso la UE afirma que estos acuerdos fomentan el desarrollo, el
Acuerdo de Asociación pretende reducir los efectos negativos del CAFTA DR sobre empresas transnacionales
europeas y dar acceso a las mismas a la privatización de servicios a costa del desarrollo sustentable y la
integración de los pueblos centroamericanos; les abriría nuevas perspectivas en sectores como
telecomunicaciones,  energía,  agua,  salud,  educación y servicios de construcción.
En épocas recientes, las relaciones entre Europa y Centro América alcanzaron niveles que beneficiaron a
la región. En la década de los ochenta, la política de Europa hacia la región se distanciaba del rol agresivo
y guerrerista jugado por los Estados Unidos, y sirvió de base para impulsar procesos de diálogo y negociación,
que después con los acuerdos de Esquipulas de 1987, lograron los primeros pasos hacia la finalización de
los conflictos armados. El llamado Dialogo de San José establecido con países que hoy conforman la Unión
Europea como un mecanismo de intercambio y cooperación significó para la región un punto de apoyo
político para el proceso de acuerdos de paz.

En las dos últimas décadas esta relación ha privilegiado el apoyo al proceso formal de integración regional
(SICA), en especial, la apertura y homologación aduanal; además, el impulso a inversiones y establecimiento
de empresas transnacionales europeas, poniendo el énfasis en el sector servicios, particularmente en energía
y telecomunicaciones.
Actualmente, los acuerdos impulsados con la Unión Europea, establecidos en el Acuerdo de Roma suscrito
en el 2003, le brindan mayor énfasis al tema del libre comercio, y deja sin sustento la temática del diálogo
político y de cooperación. La Declaración de Viena, en donde se recogen las aspiraciones de paz,
democratización y respeto a los derechos humanos de las sociedades centroamericanas, se queda sin
contenidos validos cuando se orienta principalmente al establecimiento de mecanismos y políticas que
priorizan el “libre comercio” entre ambas regiones.
En este marco, organizaciones sociales de Nicaragua, Honduras y El Salvador, integrantes de la Red Jubileo
Sur, consideramos importante conocer y definir la deuda ecológica tiene con nuestra región, después de
siglos caracterizados por el saqueo indiscriminado durante la conquista y la colonia; y más recientemente
por la implementación de modelos económicos y sociales neocolonialistas. El reclamo del reconocimiento
y restitución de los impactos de esta deuda en nuestros pueblos y ecosistemas es un aspecto insoslayable
de nuestro posicionamiento frente a este Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica,
y es una contribución al debate que se ha iniciado al seno del movimiento social y popular de la región
sobre el tema en mención.

El documento recoge de manera cronológica, los principales aspectos de lo que seria la acumulación de la
deuda ecológica y social de Europa con Centroamérica. La primera parte detalla algunos elementos de la
deuda histórica con la llegada de los españoles a esta parte de América. La segunda parte expone la relación
existente entre la deuda ecológica – social, la crisis generada por la deuda externa y el intercambio desigual
entre las dos regiones. La tercera parte que es la más extensa del texto, pretende ubicar al lector en cuanto
al legado y actual nivel de acumulación de deuda. Los impactos del cambio climático en Centroamérica
son devastadores si se toma en cuenta la vulnerabilidad de las poblaciones y de los ecosistemas. La industria
turística de capital europea ha empezado a profundizar la huella ecológica en las comunidades centroamericanas.
El reclamo de esta deuda cobra fuerza cuando se constata la responsabilidad directa que tienen empresas,
bancos e instituciones en la destrucción de ecosistemas completos.

La última parte del documento tiene como objetivo constatar la relevancia del reclamo de la deuda ecológica,
social e histórica. Ante la propuesta del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica,
es posible revisar la historia pasada y presente, para no profundizar las desigualdades y exclusión de la cual
es testigo y sobrevivientes la mayoría de la población centroamericana. Por lo tanto, hay que reconocer las
asimetrías que existen y que son abismales, por lo tanto, será otro tratado entre desiguales, donde las ventajas
estarán dadas para la economía más sólida y mejor posicionada en el mercado mundial, la Unión Europea.
Se concluye el documento con tres anexos que corresponden a parte del contenido del primer taller realizado
en San Salvador, con el tema de Deuda Ecológica de Europa con Centroamérica.
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la colonización
Los pueblos que habitaban  los territorios
mesoamericanos eran dueños de una
cosmovisión que les aseguraba una relación
armoniosa con la Naturaleza. Se trataba de
una explicación mítica, filosófica y religiosa
en la cual la Naturaleza era la madre y el ser
humano era el hijo, esta visión establecía un
nexo indisoluble entre la persona y la
Naturaleza.

Aquí se habla de las civilizaciones Toltecas,
Olmecas, Aztecas, Tehotihuaca, Mayas,
Pipiles, Lencas, Man, Chorotegas, etc. Las
concepciones de estas culturas aparecen en
el Popol vuh,  Maya Quiche, donde se
encuentra una visión en donde los 4 primeros
seres: Iquibalan, Balam Quitze, Balam Acab
y Mau Cuta, eran descendientes del maíz y
natura era la madre de todos. En ese estado
de las cosas, la relación era entre madre e
hijo que tiene que ser armoniosa, de respeto
y de consideración.

El maíz cuya estructura genética, se sabe
hoy, que es muy cercana a la del ser humano,
se convirtió en el alimento básico, junto con
el frijol. Este ser humano hecha mano de su
cultura que forma ese sistema de costumbres,
usos, creencias, ideologías, opiniones y
conocimientos para construir y adquirir la
vida mediante la socialización. Entonces se
puede llamar Naturaleza a todo aquello que
el ser humano no ha creado.

Las sociedades que existían en esta parte del
mundo, antes de la invasión europea de 1492
no atravesaron en su  evolución ni los
períodos de esclavitud y de feudalismo como
en la historia europea. Son las sociedades
esclavistas de Grecia y de Roma las que
nutren filosófica, jurídica e ideológicamente
al mundo occidental. Estas civilizaciones se
basaron en la más completa esclavitud y en
la negación del ser humano. Esto demuestra,
que las civilizaciones originarias americanas
venían de un proceso socioeconómico y
político diferente.

Con natural cautela, se puede asegurar que

b) La colonia en Centroamérica

Centroamérica fue conquistada desde dos
lugares: el Valle de Anahuac en México, y
el istmo de Panamá. Las expediciones
enviadas desde México por Hernán Cortés,
al mando de Pedro de Alvarado, tenían la
misión de conquistar Cuscatlán, cristianizar
a los indios y someterlos a las leyes de la
corona de Castilla, integrando el territorio
en la Capitanía General de Guatemala.

a)  Antecedentes y contexto1

I. Deuda histórica:

se trataba de economías de subsistencia, con
comercio regional, con formas de economías
tributarias y obras de riego. Todo esto fue
aniquilado y sustituido de manera especial
por el mundo castellano y de Aragón. La
empresa privada de la invasión correspondió
a los españoles en los momentos en que
estos eran, junto con Portugal, los mayores
imperios de la época, dueños de los secretos
de la navegación y artífices de las cartas de
navegación. Es cierto que el capitalismo le
debe a esta invasión sobre nuestras tierras
su sustancia vital, su inyección de riqueza
y su empuje definitivo. Puede afirmarse que
sin el descubrimiento de América y el ulterior
pillaje no podría hablarse del capitalismo
voraz que funciona.

Esto llevó a Pedro Geoffroy Rivas, notable
antropólogo salvadoreño, a escribir Los
Nietos del Jaguar haciendo referencia a que
las personas representaban al jaguar que no
era así en ningún momento un monstruo
sino un ser vivo mítico y poderoso

1  La sección a) de esta primera parte ha sido elaborada por el Dr. Dagoberto Gutiérrez,
    Vice rector de la Universidad Luterana de El Salvador. Julio 2007.

cuyas cualidades debía tener el ser humano.
Así se conoce como chocaron brutalmente
dos mundos diferentes, dos visiones y dos
pensamientos sobre la relación del ser
humano con la  Naturaleza.  Esta
confrontación continúa con el sistema de
deidades por que Europa impone a un dios
vencido  en alianza con los terratenientes
feudales europeos. Era el dios abstracto de
los cristianos, el dios de la historia primero
y el dios de la Naturaleza después.
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de los recursos naturales, pues no era posible
considerar otro tipo de relación respetuosa
sociedad-naturaleza.

c) Las primeras prácticas de
    extracción de los recursos naturales

Los europeos se encontraron con un  mundo
exuberante y de color verde, con abundante
agua, ríos poderosos y lagos impresionantes,
con bosques que proporcionaban madera,
aves exóticas y animales desconocidos. Para
acceder a esta riqueza impresionante e
imaginable fue necesario vencer y someter
a los seres humanos que ahí estaban y que
eran los dueños. El acceso a la riqueza natural
supuso así la construcción de un nuevo poder
político y la práctica de un verdadero
genocidio con la población humana.

Durante las primeras décadas del dominio
español, el interés se centro en la búsqueda
de minerales, sobre todo oro y plata. Los
ríos y las fuentes de agua fueron asaltados
por bandas que usaban la mano de obra
abundante en búsqueda del metal precioso.
Se consideraba que esto era lo que España
necesitaba para la compra de mercancías
suntuosas que los reyes usaban. Para los
invasores la posesión y control del oro
significaba una expedición victoriosa y el
éxito de su aventura era además, su carta de
presentación en las cortes madrileñas.

En estas décadas iniciales los europeos no
se asentaban en los lugares porque su
actividad trashumante iba en pos de los
metales preciosos. Luego cuando esta
actividad no rindió los frutos esperados,
apareció la agricultura. Así se construyen
los asentamientos en determinados lugares
con condiciones favorables para producir
a l imentos  o  produc tos  agr íco las
intercambiables. Posteriormente aparecen
los cultivos predominantes como el cacao

En 1524, Pedro de Alvarado y su hermano
Diego invadieron Cuscatlán. Los españoles
tardaron quince años en dominar
completamente a los pipiles. Los invasores
expoliaron sus tierras, destruyeron sus
templos y dioses, obligaron a los indígenas
a trabajar para su beneficio. Para ello los
sometieron a la autoridad de los caciques y
de los invasores.
El asentamiento de estos foráneos, conllevó
a cambiar el régimen de propiedad
comunitaria, por el de tierras concentradas
y apropiadas. Es así que nacieron las
haciendas donde se instalaron los españoles
y se quedaron por siglos. Este fue el inicio
de la acumulación de las tierras que hasta
ahora en día persiste, en detrimento de la
población autóctona y de las tierras más
fértiles. La "encomienda", fue la práctica
impuesta por medio de la cual, los españoles
se lucraban gratuitamente de las riquezas
producidas y acumuladas por los indígenas
y del propio trabajo de miles y miles de
esclavos.
La introducción de un sistema económico
nuevo, nuevas técnicas de producción como
el arado, el uso de la fuerza animal y el
hierro, fue una consecuencia de la llegada
de los españoles. Estas novedades costaron
la destrucción del orden social que existía y
trajo con ello el irrespeto total hacia los
recursos de la madre tierra. Todos los nuevos
oficios, se dirigían a utilizar sin reparos y de
manera extensiva los minerales de la tierra,
la madera, el agua y las pieles de animales
salvajes. Esta forma de relación con la
naturaleza, marcó hasta hoy las actitudes de
la sociedad centroamericana hacia los
recursos naturales.
Desde los primeros años a su llegada, los
españoles se dieron a conocer por su avidez
desenfrenada por la riqueza. A esto se unió
la superioridad de sus conocimientos
tecnológico-militares . El empleo de sus
fuerzas fue utilizado para el avasallamiento
y exterminio no solo de quienes se oponían,
sino de poblados enteros. Esta fuerza también
fue empleada en las distintas formas de
explotación

2  El Rojo, Herodoto, El Salvador, de la esperanza a la desilusión. Parte II.  Desde el
    origen hasta la independencia, 1989.

3  Cortés Ramos, Alberto, Universidad de Costa Rica, 2003. Exposición presentada.

Un factor importante a tomar en cuenta, era
que los primeros colonizadores Pedrarias y
Alvarado, no sólo eran crueles y
despiadados. En realidad sus intenciones
siempre fueron claras de regresar pronto a
la madre España, pero para ello había que
apropiarse de la mayor cantidad de riqueza
en el más corto de los tiempos. Esa práctica
es conocida como economía de rapiña,
gracias al geógrafo francés Jean Brunhes
(1910). El fin siempre era extraer recursos
al costo que fuera, sin reparar en las
consecuencias a la naturaleza  o a los
indígenas (Cortés Ramos, 2003:8)
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Desde ese momento encontramos lo que se
haría llamar hasta hoy el intercambio
comercial totalmente desigual. Ni los países
compradores pagaban el precio real de los
bienes que compraban, ni las naciones
vendedoras cobraban todos los valores
incorporados en el producto vendido. El
fenómeno económico de la colonización
mantuvo siempre las características de la
extracción de todo lo que encontraran, era
una rapiña en todos los sentidos (Jean
Brunhes, 1910). Esta se distinguía por tener
“una modalidad peculiar de “ocupación
destructiva” del espacio por parte de la
especie humana, que “tiende a arrancarle
materias minerales, vegetales o animales,
sin idea ni medios de restitución...” (Castro
Herrera, 1996: 35).

Desafortunadamente no existen formas o
datos posibles para cuantificar en monedas,
lo que implicó el saqueo durante siglos de
recursos naturales y las pérdidas de vida
humana. Pero es importante mantener las
perspectivas de todo lo que ello implicó. El
agotamiento de los recursos no sólo dependió
de la variable demográfica sino también de
las formas de producción y de consumo que
tenia esa sociedad. Alfredo Castillero Calvo,
señala que otra de las batallas que los
españoles libraron fue la de transformar el
paisaje de las Indias tratando de imponer la
flora y la fauna de su mundo familiar
(Castillero Calvo, 1988: 25). Esto claro les
costo siglos por completar, pero si tuvieron
éxito en plantar y hacer vivir lo que ellos
pensaban era necesario para su feliz convivir
en estas tierras.

A continuación encontramos, algunos casos
que marcan el inicio de lo que significa esa
deuda histórica que es ecológica y que
también es social. Hasta hoy en día
prevalecen los mismos mecanismos de
explotación, extracción y destrucción de los
recursos en Centroamérica, solo que un poco
mas complejos, mas sofisticados y muchas
v e c e s  j u s t i f i c a d o s  l e g a l m e n t e
(Hinkelammert, Franz, 2003).

La minería de plata al igual que la de oro
pudo haber contribuido grandemente a la
extinción de los bosques de Honduras. La
forma de extraer el metal se hacía mediante
la quema en los filones. Las superficies de
estos se suavizaban colocando madera de
roble y de pino para darles fuego. Luego la
fundición se hacía usando cantidades
considerables de carbón.

Otra forma de deforestación, se llevo con la
fundación de los asentamientos de las
ciudades o villas. Aunque estos centros
poblados estuvieron ubicados casi en las
mismas áreas que vivían los indígenas, el
requerimiento de espacios vacíos fue más
urgente. La construcción de viviendas no
solo era más sofisticada, sino que también
limpiaron extensas áreas para sus cultivos .

Una tercera forma de destrucción de la
vegetación, se dio cuando dejaban las
cosechas descuidadas, y la vida de muchos
árboles se acortaba por las enfermedades.
Por otro lado, la tala inmoderada e incendio
de los bosques y hierbas altas eran causas
constantes de erosión, empobrecían al suelo
protector y hacían que ocurrieran
inundaciones sorpresivas.

1) Bosques:o el añil. Este colorante que resulta del
cultivo y procesamiento del jiquilite, era
apetecido en los mercados europeos y su
producción tenía que salir en grandes
caravanas de mulas desde Cuscatlán hasta
Veracruz o en otros tiempos hasta Puerto
Caballos o Puerto Cortés.

Esta condición generó traslados enteros de
ciudades afectadas por fenómenos naturales.
Entonces al construir nuevas ciudades, se
requería de tumbar nuevos árboles para las
casas y las áreas de convivencia en los
poblados. Mientras tanto a los indígenas se
les congregó en poblados, sin embargo, otros
preferían huir a las profundas montañas.

Las encomiendas fueron una manera de
apropiación de las mejores maderas preciosas.
Por ejemplo a
los indígenas se les obligaba a pagarlas con
maderas, las que a la vez eran utilizadas
como la materia prima para casi toda la
actividad de

construcción, producción y comercio . La
práctica indígena de extraer de las montañas
sólo lo que era necesario para la
sobrevivencia, era considerada una
haraganería por los españoles.

4  Pinto, S. Julio, Historia de Centroamérica, El régimen Colonial, FLACSO, 1994
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2) Cacao:

Los españoles no se apoderaron de las
plantaciones de cacao, sino que el lucro fue
a partir del comercio que establecieron con
los granos producidos por los indios, el que
les era entregado gracias a las encomiendas.
El nivel de explotación de los recursos
naturales que los españoles exigían a los
indígenas, es sorprendente de acuerdo a lo
que se describe de los cacaotales de Izalco
(El Salvador hoy en día) e Iztapa en
Guatemala. MacLeod señala que, “El ganado
y la maleza a menudo invadían las tierras
con pastos, dejadas atrás por las exhaustas
plantaciones de cacao” (ibid). Los indígenas
eran forzados a abandonar sus cultivos de
subsistencia, para entregarse a las
plantaciones del cacao. El negocio del cacao
de Izalco estuvo en manos de unos 20
encomenderos, entre ellos tres originarios
de Salamanca (FLACSO, 1993: 134).

El impacto fue tan desastroso que la
población indígena sucumbió a las
enfermedades y al hambre, hasta que muchas
de las plantaciones de Soconusco en
Guatemala, fueron abandonadas por falta de
mano de obra. La expansión de los cultivos
de cacao a las zonas costeras fue en gran
parte responsable de la extinción de grandes
poblaciones indígenas. Esto fue tan real, que
la caída del comercio del cacao para los
españoles llegó a su declive en 1570 por
falta de trabajadores. El cacao de Izalcos y
de toda la región centroamericana era muy
preciado por los españoles que rápidamente
adoptaron la costumbre de tomar el chocolate.

3) La tierra:
Con el fin de legitimar la conquista, era
necesario construir los patrones urbanos que
consistían en las villas o ciudades (FLACSO,
1994; 106). Estos poblados quedaban  de
preferencia en los lugares donde ya las
poblaciones indígenas eran abundantes o
donde había riquezas naturales y minerales.

Para fundar estas ciudades o villas solo bastó
con nombrar a los cabildos o ayuntamientos
para que dieran el respaldo legal. Pero
también tomaban en cuenta las cercanías a
los puertos, rutas terrestres, existencia de
agua y tierras fértiles que hicieran posible la
ganadería y la agricultura (ibid).

Las extensiones de tierra para beneficio de
los colonizadores cambiaban en cada zona.
Los vecinos tenían como derecho recibir
tierra de los indios y defenderla con armas
y caballos (FLACSO, 1994; 107). A parte
del derecho individual de poseer la tierra,
también a las ciudades se les dotó de grandes
extensiones de

tierra. Estos se llamaron ejidos en
consonancia con la práctica medieval
europea. La falta de límites precisos, facilitó
que pronto estas tierras pasaran a manos de
nuevos ávidos propietarios, que pronto
llegaron hasta las tierras que ellos
consideraron el espacio para las poblaciones
indígenas.

Las tierras arrebatadas a los indígenas,
sirvieron para ampliar los cultivos traídos
desde Europa . También plantaron algunas
variedades encontradas, e introdujeron los
cultivos que hasta hoy existen con fines de
exportación como la caña de azúcar. También
sirvieron para incrementar la cría de su
ganado vacuno y de las aves de corral. De
especial codicia fueron las zonas donde
estaban los ríos de donde se extraían los
metales como el oro. A las poblaciones que
no fueron diezmadas les concedieron terrenos
menos fértiles y de difícil acceso para que
produjeran, y así cumplir los pagos de sus
obligaciones para la Corona Española. Esta
forma de anexión de las tierras, fue la que
prevaleció durante siglos, y que con matices
diferentes en la actualidad aun prevalece.

4) Introducción de mono cultivos:

En los siglos XVI y XVII se amplió la
navegación y los puertos principales estaban
en Honduras. Con ello florecieron las
actividades comerciales, que separaron la
agricultura para el consumo de la exportación
para el comercio regional. A cada pueblo le
fueron asignadas tierras. Estas fueron
utilizadas para la ganadería y la siembra de

Los pinares no sólo fueron destruidos para
la construcción de las casas, sino también
para la fabricación de los barcos. También
se destruyeron pinares enteros solo para
extraer la brea, la que se convirtió en uno de
los principales productos exportados a Perú.
Esta era utilizada para la fabricación de los
toneles para vino.

5  Ibid. pag. 100
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cultivos. haciendas. Este impacto fue
desastroso para la agricultura indígena, ya
que no les quedaba tiempo ni energías para
trabajar en sus propios pequeños

5) Minerales:
La búsqueda del oro y de la plata, constituyó
una de las necesidades del mundo europeo del
siglo XV. En principio los españoles se
adueñaron del oro acumulado de siglos por las
sociedades indígenas. Luego comenzaría la
búsqueda del oro de placeres. Cada vez que se
encontraba oro, mas se justificaba la presencia
de los colonizadores.

La explotación de oro de placeres se practicó
en todos los territorios donde llegaron los
españoles. En los ríos permanecían extensas
horas, los indígenas esclavos quienes buscaban
entre las arenas las pepitas del metal. A pesar
de que la búsqueda fue en todos los lugares
donde llegaron, las áreas más ricas solo las
encontraron en Honduras y Nicaragua. Aunque
en cantidades no se conocen cifras, se sabe que
las cantidades de oro enviadas hacia España
eran enormes. En Honduras la minería llegó a
ser tan importante que en 1645 la Corona
Española (FLACSO, 1993: 121), reglamentó
el número de indios para cada mina. Toda la
extracción del oro fue posible a la técnica que
utilizaban los indígenas (Ibid; 118). Sin embargo,
esta actividad siempre estuvo limitada por la
falta de mano de obra, ya que el trabajo
extenuante mataba muy pronto a los indígenas
y a los esclavos negros.

Después de terminado el oro, continuo la
búsqueda hasta encontrar la plata. A pesar  que
se prefería la fundición para extraer los metales,
el amalgamiento fue una técnica que llegó a
ser muy común. Este método requería del uso
del mercurio que llegaba desde España o Perú.
Junto a las minas, se permitieron otro tipo de
actividades, como la ganadería. Las mulas y
los caballos eran necesarios para la carga, pero
también se necesitaba el cuero, la carne y hasta
el cebo para las velas.

cultivos que habían traído con ellos, por
ejemplo las naranjas. En 1577, la Corona
ordenó  que en cada poblado se vendieran
las cosechas . Sin embargo, no contentos los
españoles con la producción indígena,
crearon los Jueces de Milpas, que les obligaba
a ampliar sus áreas de cultivos, y a cuidarles
el ganado. Luego se fundaron las cofradías
para la producción estricta del ganado. Esa
fue la actividad económica fundamental de
estos centros, que no sólo vendían la carne,
sino también los cueros, los quesos y el sebo.

En las áreas donde se practicaron los cultivos
para el comercio exterior como el añil, las
comunidades perdieron todas sus tierras .
Este tipo de plantaciones produjo la
destrucción de las poblaciones indígenas, ya
que las haciendas obligaban a indígenas a
trasladarse a las zonas costeras. Estos a su
vez abandonaban sus propios espacios, y
como resultado muchas comunidades
desaparecieron de esa manera.

El algodón, una planta que ya era utilizada
por los indígenas, fue sembrada en grandes
áreas, y las mujeres eran obligadas a hilar. Con
los productos elaborados se pagaban las misas.
En Guatemala, en el cultivo del trigo europeo
los indígenas eran forzados a trabajar en las
áreas cada vez mayores.  A las nuevas
plantaciones como la caña y el trigo le destinaron
zonas vírgenes. Estos cultivos fueron la forma
más habitual de explotación
de mano de obra esclava y forzada. A la
población
se le obligaba a trabajar horas extenuantes en
la roza, la quema, la siembra, la recolección de
las semillas y la construcción de cercos que se
asignaban a las

6  Pinto, Julio, editor FLACSO. Historia General de Centroamérica, Tomo II, pag 110,
    Costa Rica, 1993
7  Ibid., Pág. 111
8  Ibid., Pág..112
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II.  La relación deuda externa,
      deuda ecilógica y

Comercio desigual
a) Deuda Externa en Centroamérica

Pese a que Centroamérica posee vastas
riquezas naturales, es una de las regiones
más desiguales del planeta e históricamente
ha presentado altos niveles de pobreza y de
destrucción ambiental, que se profundizan
cada vez más. Empresas transnacionales,
instituciones financieras internacionales y
gobiernos de la región, han dado continuidad
a los mecanismos de dominación que
hicieron posible el proceso de acumulación
internacional del capital, a través del saqueo
de las riquezas de estas tierras y la
explotación de su población.

A más de dos décadas de reformas
económicas, jurídicas e institucionales,
implementadas a través de los Programas
de Ajuste Estructural y de Estabilización
Económica (PAE-PEE), se consolida en la
región el patrón de acumulación neoliberal
basado en la privatización de las empresas
y activos públicos –ahora en control de
empresas transnacionales-, la promoción de
la inversión extranjera directa -en forma de
maquila-, la diversificación de la producción
agro-exportable y el dinamismo del sector
financiero.

La base ideológica de los planteamientos
neoliberales ubican en el centro de su crítica
el rol que el Estado juega en la economía,
identificando su desempeño como un
desincentivo para la empresa privada y fuente
de distorsiones en el mercado; de allí que
con las reformas neoliberales se ataque el
ejercicio de sus funciones económicas,
clásicas y básicas, para relegar al Estado a
un plano meramente subsidiario, que facilite
el desenvolvimiento de la iniciativa privada.
En este sentido, los PAE-PEE priorizan el
desequilibrio del Sector Público No
Financiero (SPNF), que se expresa en la
falta de disciplina fiscal; esto como pretexto
para legitimar el propósito de erosionar y
reducir las capacidades del Estado en materia
de regulación económica.

La fiel aplicación de los PAE-PEE en los
países de la región no conllevó a superar la
crónica situación deficitaria en las cuentas
del SPNF . En este sentido, la principal
fuente generadora de endeudamiento público
se mantiene vigente, observando un
crecimiento en los niveles de endeudamiento
interno y externo, hasta alcanzar niveles que
representan una amenaza a la frágil
estabilidad macroeconómica de los países.
Aunque durante la década de los ochentas
los montos de endeudamiento se
incrementaron considerablemente, el origen
del ciclo de endeudamiento de la región
centroamericana inició a mediados de los
años setenta. Entre los factores que
conllevaron a estos países a convertirse en
deudores, se encuentran: por el lado de la
demanda, el incremento considerable del
déficit en la balanza de cuenta corriente,
estimulado por el incremento en los precios
mundiales del el incremento considerable
del déficit en la balanza de cuenta corriente,
estimulado por el incremento en los precios
mundiales del

9    Moreno, Raul. Conferencia en Taller Regional sobre Deuda Ecológica, Social e
      Histórica. San Salvador, 16 de julio del 2007.
10  Millet, Damien y Toussaint, Erick, Who owes who?, Cap. 2 Los orígenes de la
      deuda de los países en desarrollo, Pág., 19, 2004

petróleo; las elevadas tasas de inflación en
los países periféricos, que hicieron atractivo
el recurso a las fuentes de financiación
externa con tipos de interés inferiores que
los nacionales; y el aumento de la demanda
de préstamos para los programas de inversión
pública.

Por el lado de la oferta, el crecimiento de la
liquidez internacional derivado del proceso
de reciclaje de petrodólares y del crecimiento
de los mercados de eurodivisas y eurobonos,
permitieron a los países periféricos disponer
de una oferta abundante de créditos a bajas
de tasas de interés.
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Los países productores decidieron colocar
cantidades excesivas de dólares en los bancos
internacionales. A finales de 1998, la deuda
externa centroamericana, incluyendo a
Panamá, sumaba US$22,465 millones
(SIECA, 2002). De todos los países
centroamericanos, Nicaragua era el país más
endeudado y lo sigue siendo hasta 2007. La
deuda per cápita de ese país era de
(US$1,314) y acumulaba una deuda total de
US$6,273 millones; luego seguía Honduras
con una carga de US$3,352 millones y una
deuda per cápita de US$543 (Avendaño,
Nestor 1999).
Las crisis provocadas por las deudas externas
de muchos países empobrecidos, provocó
que las mismas instituciones internacionales,
buscaran una salida. En 1996, el Fondo
Monetario Internacional (FMI)  y el Banco
Mundial (BM) presentaron la iniciativa para
los Países Pobres Altamente Endeudados
(HIPC por sus siglas en ingles). El objetivo
era reducir la pesada carga de la deuda de
los países más pobres del planeta hasta
llevarlos a una situación de sostenibilidad .
Esto se haría mediante una acción coordinada
de toda la comunidad financiera internacional
(Acevedo, Adolfo, 2004). Nicaragua y
Honduras fueron elegidas en la lista en 1999.
Después de un año de monitoreo en el
desempeño de los  programas de
estabilización y reformas estructurales, estas
dos naciones alcanzaron el “punto de
decisión” en el 2000. La implementación de
la Estrategia de Reducción de la Pobreza
fue el tercer paso que llevaba al Punto de
Culminación de la HIPC (Ibid). Nicaragua
logró culminar el proceso en enero del 2004,
y para el 2003 solo había tenido un alivio
interino de US $ 233.8 millones (Ibid). Sin
embargo, a pesar de las bondades prometidas
y promesas esperados, la HIPC fue una receta
más que nunca se planteó la eliminación de
alguna parte del monto total de la deuda.
Los modelos de endeudamiento y las
impos ic iones  de  los  organismos
multilaterales prevalecen para estas naciones.
Esto hace que se continúen profundizando
sus crisis fiscales las que buscan resolver
con más préstamos.
Al finalizar los años noventas el tercer país
más endeudado en la región era El Salvador
con una deuda de US$2,636 e igual a 22%
del Producto Interno Bruto (PIB) y al 165%
de las exportaciones (Avendaño, Nestor,
1999). Cabe señalar que en el caso
salvadoreño, desde inicios de 1998 se llevó

a cabo una reforma al sistema previsional
que privatizó la administración de los fondos
de pensión, a partir de lo cual el gobierno
debe asume una deuda previsional de
US$8,235 millones, que se adicionan a la
deuda publica (Moreno, Raúl, 2005). El país
menos endeudado con

PIB.  Costa Rica le seguía con un monto de
US$2,867 millones equivalentes al 27% del
PIB.
En la actualidad la tendencia es profundizar
el ciclo de acumulación de la deuda. Un
fenómeno reciente que está contribuyendo
a este panorama, es la recomposición de la
deuda pública de cada país. Si se analiza
por separado la composición de la deuda
por origen y naturaleza de las fuentes, se
constata un significativo aumento de la
deuda privada; así como la proliferación de
nuevos mecanismos de creación de deuda,
que han llevado a la emisión de bonos y
fideicomisos entre otros. Para el año 2004
a excepción de Costa Rica, todos los países
de la región tenían una deuda pública que
era predominantemente deuda externa
(Moreno, Raúl, 2005: 10). La nación más
endeudada para ese año era Honduras con
un monto US$ 5,794, y la nación con menos
deuda era Costa Rica con un monto de US$
3,883 . Sin embargo, este país destinaba
casi el 25% del presupuesto nacional al pago
de los intereses de esta deuda (Ibíd., 11)
Es importante considerar que el flujo
constante de recursos hacia los países del
Norte, no sólo está edificado por el servicio
de la deuda. Esta se calcula por el monto
que se paga dentro o fuera del país ya sea
en moneda nacional o extranjera, por
concepto de  amortización, intereses,
comisiones u otros gastos derivados de la
contratación y utilización de créditos a cargo
del SPNF. También subsidiamos sus
economías con un flujo constante de energía,
bienes naturales, espacio ambiental, mano
de obra barata, pero también con el
intercambio desigual.

Las relaciones comerciales mantenidas desde
la colonia hasta nuestros días, tienen como
base el proceso de acumulación internacional
del capital, expreso en la división
internacional del trabajo y la instauración
de relaciones desiguales en el intercambio.

11  Vidal Villa, J. M. y Martínez Peinado, J. Economía Mundial, p. 345, 2ª. Edición,
      Madrid, 2001.
12  Ibíd, p. 346.
13  Grupo Banco Mundial, Propuesta HIPC, 1997
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Desde 1980 hasta 1995 en América Latina el
volumen de las exportaciones totales aumentó
en un 245%. Casi en el mismo decenio, en
estas tierraDeuda histórica: la colonizacións se
habían extraído para enviar al Norte unas 2.706
millones de toneladas de productos básicos, la
mayoría de ellos no renovables, como metales.
A partir de los años noventas la aplicación en
Centroamérica de los PAE-PEE enfatizó en la
necesidad de definir una disciplina fiscal que
reflejara la disminución de los gastos estatales
y viabilizara la balanza de pagos. Este paquete
de medidas vino acompañada con recetas
neoliberales como la privatización y la sobre
explotación de los recursos naturales. Las
condiciones de los préstamos otorgados por
las Instituciones Financieras internacionales
fueron una forma efectiva de implementar las
medidas que en el caso del medio ambiental,
conllevó a cambiar patrones de producción,
marcos regulatorios en el manejo del medio
ambiente, liberalización y protección de las
inversiones extranjeras. Como resultado

b) Deuda ecológica - social
El reclamo de la deuda ecológica, recobra
fuerza desde inicios de los años 90. Este
parte de la voz de organizaciones del Sur
que ponen en evidencia el legado
destructivo que dejan en el medio ambiente
los modelos de desarrollo impuestos. Esta
destrucción, sin embargo, no solo es visible
por las afectaciones al entorno, sino que
también ha conducido al empobrecimiento
y al deterioro de la calidad de vida de
poblaciones enteras. Esta deuda continúa
acumulándose en la actualidad en forma
de extracción de recursos naturales, daños
ambientales y la libre ocupación del espacio
ambiental para depositar toneladas de
dióxido de carbono (Raina, Vinod, 2003).
Los países europeos deberán reconocer que
estas deudas tienen su inicio en el sistema
de colonización que impusieron en
Centroamérica desde el siglo VI. La
responsabilidad de los hechos cometidos,
es compartida entre los principales
deudores; los gobiernos, empresas
transnacionales, los bancos privados e
institucionales como el Banco Europeo de
Inversiones y el Banco Mundial (Lanuza,
Magda 2003).

La deuda ecológica y social es verificable
desde distintos ángulos. Sin embargo, a
pesar de que existen algunos ejercicios para
su cuantificación, no se han elaborado
metodología ni posibles indicadores que
cuantifiquen en su totalidad toda la
acumulación de las deudas. Por otro lado,
resulta casi imposible cuantificar en puros
valores monetarios, algunos aspectos. Por
ejemplo, como se cuantifica el daño
producido por la erosión genética causada
por la biopirateria o, la degradación de
sistemas de vida debido a la imposición de
reglas comerciales monopólicas y
desiguales. Estas dificultades encontradas,
no niegan los beneficios que han obtenido
las sociedades del Norte. La acumulación
de sus  r iquezas ,  es ta  jus t i f icada
principalmente en los patrones de consumo
que demandan más materias primas, más
postres, a la vez que generan más desechos
y altos niveles de contaminación.

Hasta los años sesentas el modelo de
exportación desde el Sur hacia los países
industrializados obedecía a las practicas de
los estándares coloniales (Millet y Toussant,
2004). Es decir los controles y mecanismos
de explotación y la colocación de los precios
de las materias primas y los productos
agrícolas, estaban definidos por la dinámica
de flujos de mercancías en los países del
Norte (Ibid, Pág., 27).

La degradación de estos términos incluye
un sobreprecio para las tecnologías y
maquinarias importadas en nuestros países,
mientras exportamos granos como el café a
precios muy bajos. En el caso de la
explotación de los minerales, las empresas
extranjeras no pagan el valor del metal, sino
un derecho a explotar, que implica entregar
a cada Gobierno un porcentaje mínimo de
las ganancias totales ganadas. El valor
agregado lo cobran los países del Norte,
mientras que nuestras economías se hacen
cada día mas dependientes de los
monocultivos y de las actividades altamente
extractivas como la minería y la pesca. Esta
realidad esta definida además por las
medidas de ajuste estructural que obligan a
aumentar las exportaciones, para cumplir
con las obligaciones generadas por los
servicios de esta deuda.

14  Secretaria Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano, 2005

tenemos en nuestros países la profundización
de la desigualdad, menos presupuestos para la
inversión social, la exclusión de amplios
sectores de la población, la flexibilización del
mercado laboral, todo esto con el estado como
facilitador.
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Fuera de sus fronteras, el desempeño de
las empresas europeas en Centroamérica,
deja huellas ambientales profundas. Para
encontrarlas, es preciso analizar los efectos
indirectos de las acciones provocadas por
el medio-fin (Hinkelammert, 2003). Por
ejemplo con la tala de un bosque, se pierden
no solo los bosques, sino también la
biodiversidad que dependía de un tan solo
árbol, más las poblaciones que se nutrían
de ese medio de vida. Al contaminar los
ecosistemas, no existen legislaciones, ni
tecnologías que reparen el daño total. Este
costo ambiental, de la contaminación es
subsidiado por las comunidades o por el
mismo ecosistema que algunas veces en
el tiempo, encuentra la posibilidad de
regeneración. Hinkelammert considera que
existe la creencia de que se puede seguir
sin límite, hasta llegar a lo aguantable. La
estrategia del enriquecimiento, no reconoce
los límites a la explotación de los recursos
naturales.
La ola neoliberal que en Centroamérica se
viene implementando desde la década de
los 80, hizo creer a gran parte de las fuerzas
políticas, que el crecimiento económico
era el único remedio para reducir la
pobreza. El éxito neoliberal que más se
vendió, fue el de Chile. Sin embargo, su
elevado crecimiento no modificó las
estructuras sociales que alimentan el
empobrecimiento. Alrededor del 4% de la
población total, tiene un ingreso conjunto
equivalente al que perciben unos 10,5
millones de personas, el 70% de la
población total . La búsqueda constante
de inversiones extranjeras y el aumento de
las exportaciones, hace que la acumulación
de la deuda ecológica sea un efecto de la
ideología del mercado. El deterioro de las
personas y los recursos naturales se
justifica en nombre del crecimiento.
El crecimiento económico, encuentra
mayores limitaciones por la contaminación
y extinción de los recursos naturales. Es
p o r  e l l o  q u e  l a s  i n s t i t u c i o n e s
gubernamentales buscan minimizar los
daños ambientales y exigen a las empresas
los l lamados Estudios de Impacto
Ambiental. Este hecho indica que se acepta
y se reconoce el impacto negativo que
dejan las actividades comerciales y
extractivas. Aunque a veces se aplican
medidas compensatorias, nunca refleja el
valor de los recursos naturales. Por
ejemplo, el traslado de riquezas y bienes
desde Centroamérica a Europa, nunca
contemplan el significado total.  Eso hace

La deuda externa funciona como una
telaraña espesa que no permite al deudor
dejar de serlo y permite al acreedor seguir
siéndolo siempre. Las relaciones de
dependencia y de sometimiento, tienen su
origen desde la colonia. La desigualdad en
el intercambio comercial queda así
establecida al momento que se exportan
productos que siempre valen menos que los
que se importan. Esto se demuestra en la
balanza comercial, que denota que la
importación es mucho mayor que la
exportación.  Este es un indicador de que
nuestros países están situados siempre ante
una exportación mal pagada. El infra valor
de los productos exportados no toma en
cuenta las contaminaciones producidas, ni
bosques destruidos, ni comunidades
humanas amenazadas y desplazadas, ni la
destrucción y contaminación de los mantos
de agua. Todos estos aspectos de la
producción, están considerados como
externalidades, las que en ningún momento
la reconocen los compradores de productos
y materias.

El Salvador es un ejemplo multicolor de
estos enunciados. En cada quintal de café
vendido nunca se incluyó, ni tan siquiera

16c) La relación entre estas deudas

15  Informe de Desarrollo Humano - Chile, PNUD, 2005

pos ib le  que  es tos  pueblos  es tén
contribuyendo a la concentración las
riquezas, en detrimento de la calidad de
vida de la mayoría.
El reclamo de la deuda ecológica desde el
Sur, es un llamado a frenar el incremento
de la deuda ecológica y social. El
reconocimiento de esta deuda implica
establecer la responsabilidad y la obligación
que tiene el Norte con los pueblos
empobrecidos de Centroamérica. Esta se
reconoce por la continuidad del saqueo, el
intercambio desigual y la sobreexplotación
de los bienes naturales como el bosque, los
minerales, la biodiversidad, el uso y
contaminación ilegitima de la atmósfera y
demandar el envió de postres que se vuelven
en epidemias para la seguridad y soberanía
alimentaria. Si a nuestros países se les exige
exportar mas para pagar la deuda externa,
los pueblos debemos exigir respeto por la
soberanía y los derechos de nuestros países
a encaminar mejores relaciones con la
naturaleza y todos los seres humanos.
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personas de los países deudores a expensas
del agotamiento de los recursos naturales.

Aquí tenemos dos clases de riquezas: la
real, expresada en los bienes de la
Naturaleza y la virtual expresada en el
capital y en los intereses de los acreedores.
Es cierto que cuantitativamente las
exportaciones de estos países aparecen
crecientes en las estadísticas oficiales. Este
es un indicador para constatar el
desconocimiento que existe pues no aparece
el costo del material transformado,
destruido, movido, o contaminado al
momento de producir para la exportación.
Por ejemplo en El Salvador, en el norte del
país las empresas extranjeras extraen el oro
y otros metales. El estado obtiene el 1 por
ciento por la explotación al momento de la
venta del producto en el mercado
internacional donde se cotiza la onza del
metal en un promedio de 750 dólares. La
Ley de Minería no exige tomar en cuenta
las llamadas “externalidades” del proceso

minero, como son la depredación natural,
social y económica, por lo que lo tiene que
asumir el mismo ecosistema o las
comunidades afectadas.

El reclamo como acreedores de la deuda
ecológica - social, compromete de manera
directa al Sur, es decir a las poblaciones de
la región centroamericana. Este cobra
relevancia en el momento en que los
deudores de Europa, deciden reformar las
reglas comerciales por medio de un Acuerdo
de Asociación con esta región. Es esta
realidad histórica que los pueblos deben
trabajar de manera coordinada para
demandar el reconocimiento de estas deudas
y anteponer los planteamientos políticos
que convierten a los modelos extractivos
del Peten Guatemalteco o la producción de
piñas en Costa Rica, etc. en verdaderos
fuen te s  de  con taminac ión  y  de
empobrecimiento para las poblaciones
locales.

d) El Tribunal Internacional de los
    Pueblos sobre la deuda externa

Para muchos pueblos del Sur está claro
que es el Norte el que detenta la
acumulación de capital y gerencia las
inversiones en los países empobrecidos de
acuerdo a la lógica de sostener sistemas
injustos. Una de las iniciativas ciudadanas
inició con el Tribunal Internacional de los
Pueblos sobre la deuda externa, realizado
por primera vez en Porto Alegre, Brasil en
el año 2002 y organizado por la Red Jubileo
Sur, se constituyó en un espacio necesario
debido a la importancia proporcional y la
gravedad del tema no solo por las
repercusiones en términos económicos,
sociales y éticas, sino también ambientales.
Como resultado, es que cada vez más los
pueblos del Sur, despejan el mito de la
deuda como un hecho consumado y
meramente  técnico  -  económico.
El Tribunal se instaló por tres días y juzgó
la responsabilidad que tienen en el
empobrecimiento del Sur, las instituciones
financieras internacionales como el Banco
Mundial, el Banco Interamericano de
Desar ro l lo ,  e l  Fondo  Mone ta r io
In te rnac iona l ,  l a s  co rporac iones
transnacionales, los gobiernos del Norte y
algunos de sus cómplices en el Sur.
Uno de los resultados importantes del
evento, fue el de definir la ilegitimidad de
la deuda en base a

se consideró que los cafetaleros habían
destruido las propiedades comunales y las
tierras egidales para apropiarse de las mejores
zonas adecuadas para el café de altura.
Tampoco la destrucción social aparecía en el
precio como la explotaron de la mano de obra;
ni el efecto contaminante de las miles de
toneladas de pulpa que destruían los ríos y
que producían hábitats confortables para las
plagas de vectores de enfermedades
infectocontagiosas en las zonas cafetaleras y
en todo el país.

Ahora bien, mas allá de estas exportaciones
mal pagadas aparece otra relación expresada
en el vínculo entre el pago de los servicios de
la deuda y la depredación de los recursos
naturales de los países deudores. Se instauro
el mecanismo de que deudor debe exportar
más, y así tener más fondos en dólares para
pagar los intereses. Esto  resulta en un círculo
letal del que no resulta fácil salir, porque hay
que aumentar siempre las exportaciones lo
que implica depredar más a la Naturaleza.
Entonces, mientras crece la deuda externa,
también crece la deuda ecológica. El
crecimiento de la exportación puede implicar
un aumento de la productividad. Esto resulta
además en el empobrecimiento de las

16  Este inciso ha sido elaborado por el Dr. Dagoberto Gutiérrez, Vicerector de la
      Universidad Luterana de El Salvador
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los diferentes casos presentados. Uno de
los casos principales es el pago de los
servicios de la deuda, dado que las naciones
endeudas siguen asumiendo mas deuda
para repagar las mismas deudas. Desde
1979, las tasas usureras de los nuevos
prestamos ha conllevado al sobre pago de
fondos a l  Norte ,  por  encima las
proporciones crediticias legales. Una
segunda definición es la que se funda en
el impacto negativo de los proyectos y
políticas financiados por la deuda, en
particular en la degradación de las tierras
por causa de los proyectos agro-
e x p o r t a d o r e s ,  l a  p é r d i d a  d e  l a
autosuficiencia alimentaria, el pillaje de
los recursos naturales, la apropiación y
patentamiento de la sabiduría ancestral de
los pueblos. La tercera categoría de
ilegimitidad es la deuda que se funda en la
naturaleza de las partes contratantes:
regímenes dictatoriales o procedimientos
contrarios a la soberanía nacional. La
modalidad es la mas reciente que se
visibiliza en la utilización de la deuda para
imponer condicionalidades políticas tales
como el ajuste estructural neoliberal
efectuado a expensas de las necesidades
sociales de la población.
El jurado del Tribunal de los Pueblos
declaró culpables a los acusados, autores,
co-autores o cómplices de los delitos y
crímenes cometidos en contra de los
pueblos y de los recursos naturales de los
países empobrecidos de Asia, África y
América Latina. Entre las recomendaciones

del Tribunal están las siguientes: 1) Hacer
un llamado a los ciudadanos de los pueblos
del Sur, y  del Norte que sean solidarios,
a emprender campañas para lograr la
anulación de la Deuda.  2) Reclamar la
restitución a los pueblos de las riquezas
adquiridas por los responsables políticos
en el curso de las dictaduras al mismo
tiempo que aumentaban el endeudamiento
del país. 3)  Lanzar una campaña para hacer
reconocer la deuda ecológica de los estados
del Norte, de las empresas transnacionales,
del BM y el FMI y de los grupos bancarios
por la destrucción del medio ambiente que
ellos han causado en los países del Sur. 4)
 Exigir la devolución de las riquezas
extraídas del Sur. 5) Finalmente suspender
inmediatamente el pago de los intereses de
la deuda y proponer que esas sumas sean
utilizadas exclusivamente para programas
de desarrollo sustentable en beneficio de
la población.

El Tribunal demostró que aunque su rol es
ético, es imperante avanzar en la creación
de una Corte internacional encargada de
juzgar las faltas respecto de los derechos
económicos y sociales, tales como son
reconocidos por la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, adoptada en
1948, el Pacto internacional relativo a los
derechos civiles y políticos adoptado en
1966 y el Pacto internacional relativo a los
derechos económicos, sociales y culturales
de  1976 ,  as í  como las  d iversas
convenciones de la OIT.
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III.  La acumulación de la deuda

Ecológica y social
a) Los huracanes en Centroamérica
     y el cambio climático.

Lo que hace tan solo una década era un
enunciado científico, hoy es un hecho
aceptado por todos los políticos del mundo:
el clima en la Tierra está cambiando. Los
estudiosos han concluido que esto se debe
a la  combust ión excesiva de los
combustibles fósiles y a la carrera del
desarrollo industrial con que se sustentan
los países del mundo desarrollados. Son
estas naciones las que más consumen los
recursos extraídos. Se estima que el 80%
de los  recursos  producidos ,  son
consumidos en los países de Europa,
Estados Unidos y Japón. Esta relación
entre el consumo versus extracción de
recursos y los posibles impactos, forman
parte de las negociaciones políticas
contenidas en el Protocolo de Kyoto.

En e l  Cuar to  Informe del  Panel
Intergubernamental  sobre Cambio
Climático de las Naciones Unidas, queda
explicita la responsabilidad que tienen las
naciones que usufructúan la mayor parte
de los recursos. Ahí queda demostrado
que las conductas humanas si están
influyendo en los cambios ambientales.
La atmósfera ha sido saturada por los
niveles de producción y  consumo de los
países del Norte. Esto incide en la
disminución de la capacidad de absorción
del dióxido de carbono en la atmósfera,
trayendo consigo severos desequilibrios,
que con mayor brutalidad los sufren las
poblaciones del Sur.

Mientras los científicos avanzan en sus
definiciones, la intensidad de los huracanes
que se generan en el Atlántico y el Pacífico,
s iguen  azo t ando  a l  Ca r ibe  y  a
Centroamérica. Uno de los estudios que
achaca con seriedad el fenómeno de los
huracanes en esta parte del mundo con el
cambio climático, es la investigación
conducida por el meteorólogo Ferry
Emmanuel, del Instituto de Tecnología de

- El huracán Mitch (Nicaragua    y
  Honduras)

El 21 de octubre de 1998 la estación
meteorológica de Managua, anunció la
llegada de una depresión tropical y al
siguiente día, dio la alarma de convertirse
en una tormenta tropical, el 28 se comunicó
la presencia de un Huracán. Desde que se
inició el registro (1880) de las lluvias no hay
datos parecidos a la magnitud de las lluvias
del Mitch. El hecho de pasar de 44 mm de
lluvia a 485 mm en dos días, no había
sucedido, ni durante el huracán Juana de

Massachussets. En un reporte publicado
en la Revista Nature en junio del 2005
afirma que existen evidencias serias para
pensar ya en las severas consecuencias de
estos cambios. Una de las conclusiones es
que los ciclones han aumentado en un 50%
desde 1970. Esta afirmación tiene base en
el análisis de todos los datos de los
huracanes ocurridos a partir de esa fecha
hasta el año 2005. Según explica Ferry
Enmanuel, la mayoría de los análisis del
clima calculaban que el aumento en la
frecuencia y la capacidad destructiva de
los huracanes llegarían después del 2050.
“Sin embargo, todo hace indicar que esta
temporada ya llegó”.

Según este meteorólogo la situación que
estamos viviendo es diferente: “La energía
disipada por los huracanes está relacionada
con la temperatura superficial del mar. El
aumento de ésta en la última década no
tiene precedentes y probablemente sea un
reflejo de los efectos que está teniendo el
cambio climático”. A pesar de que para
algunos científicos, existe aun mucha
incertidumbre en la relación cambio
climático y no están de acuerdo con este
científico; para quienes viven en esta
región los impactos de estos huracanes se
han convertido en una realidad desastrosa.
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Este tipo de catástrofes son evidencias que
nos indican que cada vez más, frente a mayor
vulnerabilidad, los impactos son más severos.
También aprendimos que la naturaleza nos
cobra todo el daño realizado; pues las zonas
más afectadas, fueron precisamente las
regiones depredadas y contaminadas por los
monocultivos de caña de azúcar, algodón y
bananos. La otra realidad es que sabemos
que cuando estos desastres ocurren en los
países pobres, el daño se multiplica tantas
veces más. En cualquiera de nuestros países
las víctimas son de 2,590 por un millón de
habitantes, mientras que en Inglaterra son
89.

El impacto al medio ambiente continuó aun
más en las acciones y presupuestos de la
reconstrucción, ya que nunca se toma en
cuenta la restauración ambiental. Los
presupuestos destinados a la reconstrucción
no tomaron en cuenta, las medidas necesarias
para proteger o restaurar los ecosistemas
afectados. Los montos sirvieron para hacer
más infraestructura, la introducción de
maquinarias, tecnologías importadas con
asesorías extranjeras, pero nada se hizo por
proteger las cuencas o reforestar las laderas.
En todos lados se reconstruyeron riesgos.
Las zonas de alto riesgo y de alta
vulnerabilidad ambiental siguen sin ser
aliviadas ambientalmente, tampoco se
traslada su población a zonas más seguras,
no se les asiste en la protección, y se sigue
permitiendo la deforestación para hacer
plantaciones y cultivos en altas pendientes.

- El Huracán Stan (Guatemala)

El huracán Stan llegó a Centroamérica el 2
de octubre de 2005. Este fue clasificado de
 categoría 1 en la escala de Saffir-Simpson
y en menos de 48 horas se redujo en tormenta
tropical. Sin embargo, el ciclón afectó
gravemente desde Costa Rica a México, pero
sobre todo golpeo más a El Salvador y
Guatemala. Estos dos países fueron los más
asolados por la catástrofe. A finales del mes
de octubre las autoridades de estas dos
naciones de manera oficial informaron sobre
la muerte de 2064 personas.
En Guatemala fueron afectadas severamente
grandes extensiones del territorio nacional,
en particular en la costa del pacífico sudoeste
y el área central del país. En las zonas
afectadas las autoridades contabilizaron de
180,000 damnificados; y millonarias pérdidas

1988 el más fuerte hasta entonces con vientos
de 220 Km/h. Los medios repitieron las
palabras de los especialistas, fue un  huracán
de escala rápida, pero trajo las lluvias del
siglo.

El 27 de octubre de 1998 el Mitch penetró
en Centroamérica. Empezó a golpear con
fuertes lluvias desde el jueves 29 hasta el 2
de noviembre.  Con mayor dureza azotó
Nicaragua y Honduras donde los caseríos,
las ciudades, las lagunas no soportaron tanta
lluvia. Los daños que no causaron las fuertes
lluvias (mas de 20 horas consecutivas y mas
500 mm) lo realizaron las fuertes corrientes
que arrasaron con todo, casas, enseres
domésticos, producción, suelos, laderas y
árboles. Terrenos que antes estaban llenos
de cultivos y árboles quedaron transformados
en áreas desnudas, ante la mirada doliente
de quienes sobrevivieron la tragedia.

En el caso de Nicaragua las pérdidas
económicas ofrecen cifras conservadores
con base en la destrucción de infraestructura
y la pérdida en la agricultura, por un monto
de US$ 1,504.0 millones de dólares. Tampoco
se tiene que monetarizar las 2,863 muertes
con 938 desaparecidos y la biodiversidad
destruida, pero son pérdidas que no tienen
reparación. Sin embargo, aunque muchas
veces las cifras sirven para ilustrar en parte
la magnitud del daño, aun no existen
indicadores que puedan medir o valorar las
perdidas por los otros daños como la
contaminación de los ríos, la depredación
de los bosques de galería, la pérdida de
especies, el daño directo a la biodiversidad
y la transformación del paisaje.

En Honduras el saldo de víctimas alcanzó
aproximadamente 5.660 muertos y miles de
heridos y desplazados. Se calcula que el 70%
de la red vial hondureña fue destruida o
quedó severamente dañada, especialmente
los puentes que se cayeron en un 90%. El
sector agrícola fue severamente afectado, en
especial las plantaciones de banano, palma
africana y caña. En el caso del café casi todas
las zonas productoras importantes fueron
afectadas y las bodegas y almacenes se
inundaron. Los cálculos estimaron que de
esa manera se perdió el 20% de la producción
de aquel año. La siembra del principal ciclo
agrícola de algunos granos básicos, que en
el caso del maíz representa en esa época el
80%, se perdió en gran parte.
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ecosistemas importantes para el equilibrio
de la zona, como los manglares.  La
generación de residuos sólidos y líquidos
desestabiliza enormemente porque antes ese
no era un problema para la zona, y porque
no existe un manejo adecuado, planificación
de estos. Esto esta provocando la salinización
del agua dulce. La demanda del agua es alta,
tiene que ser de calidad y en cantidades
abundantes, recurso que muchas veces los
pobladores locales no tienen. Por ejemplo,
muchos hoteles tienen una cancha de golf
para subir en un 20% el costo, aunque los
visitantes no lo usen, pero también se
aumenta el uso del agua. El cambio de los
paisajes es total y devastador, dejando muy
vulnerables ecosistemas frágiles y dejando
en riesgo a especies locales y a las aves
migratorias.

Los impactos negativos de este tipo de
inversión, tienen su inicio en el modo
privatizador de los recursos naturales. La
característica principal es instalarse en zonas
rurales con acceso a la costa. Muchas veces
esto solo posible por medio de la compra de
voluntades políticas, pagando sobornos y
propiciando la corrupción y la especulación
inmobiliaria. La especulación es de tal
magnitud que en una zona de Tola, Rivas en
el Pacifico de Nicaragua, en 1997 una
manzana de terreno costaba unos US $ 200
y a principios de este ano, unos US $ 245,000.
Muchas de estas tierras pertenecían a los
campesinos, pescadores locales o al Estado
y hoy se están convirtiendo en las zonas
nuevas de desarrollo inmobiliario que se
construyen al gusto del visitan extranjera
que llega en temporadas. El desplazamiento
de las poblaciones locales y de sus actividades
agrícolas y pesqueras, se da de forma paralela,
pues son dos formas de vida donde una
excluye a la otra por incompatibilidad.

Los impactos ambientales negativos que
aumentan la deuda ecológica se amplían una
vez se construyen y empiezan a operar los
edificios. Primero hay una apropiación de
todos los recursos que están alrededor. Desde
ahí se legaliza la destrucción sistemática de

económicas especialmente en la ganadería
y en la producción de café y plantaciones de
banano.
El Gobierno estimo que el impacto
económico fue de unos 7, 473 millones de
quetzales (USD $ 983 millones), lo que
equivale al 3.4% del PIB de 2004. El impacto
ambiental fue calculado en base a la
importante pérdida del acervo –cuantificado
en este caso por pérdida de tierra que se
estima en más de 719 mil hectáreas a las que
se asignó un valor de uso equivalente a 308.7
millones de quetzales .
Las fatalidades humanas se dieron por las
inundaciones y los desprendimientos de
tierra. La cantidad de lluvias colapsó los
suelos desnudos y las zonas deforestadas. El
desprendimiento de los  cerros y
deslizamientos de laderas, fue una constante
en zonas vulnerables. Junto a esto sucedió
el colapso de los puentes y carreteras que no
soportaron el desbordamiento de los ríos y
quebradas.
U n a  v e z  m a s  l a s  p o b l a c i o n e s
centroamericanas mas afectadas y con
mayores perdidas fueron los más
empobrecidos, pues son estas personas que
han sido empujados a habitar y a cultivar en
las áreas mas marginales y de mayor
vulnerabilidad ambiental. Una vez mas
fueron los indígenas y campesinos, quienes

perdieron sus humildes viviendas, los
cultivos y sembrados, y los animales de
corral.

17  SEGEPLAN, Gobierno de Guatemala, Datos en Guatemala de las lluvias torrenciales
      y la tormenta tropical Stan, 25 de noviembre, 2005

La inversión extranjera en el sector turismo
ha sido legitimada desde todos los puntos
de vista como una tabla de salvación por la
clase política de la región. Esta industria se
ha instalado en estos países cuyas economías
aun son considerados agrícolas. Los
esfuerzos que hacen los gobiernos, son
enormes en cuanto a crear las condiciones
óptimas para esta industria, lo que representa
indirectamente un subsidio a este sector.
Esto es visible en el desarrollo de
infraestructuras, cambio en los marcos
legales de acceso a tierras y playas costeras,
capacitación de personal para el servicio,
publicidad estatal y facilitación profesional.

Esto ha hecho que la región centroamericana
se este convirtiendo en el destino y la
competencia de empresas provenientes de
Estados Unidos, Canadá y Europa; con
España a la cabeza mediante las cadenas
Meliá y Barceló.

18  Este inciso ha sido preparado enteramente a partir de la exposición, ¨El legado de
      la industria turística europea en México y el Caribe¨, presentada por Ernest Cañada,
      durante el taller sobre deuda ecológica realizado en San Salvador, El Salvador, los
      días 16 y 17 de julio del 2007.

Industria turística:
mayor endeudamiento18


